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Referencia: Respuesta al Radicado SDA  2019ER174347 del 31/07/2019 – 
Derecho de Petición

Cordial saludo,

En atención al radicado de la referencia, mediante el cual se solicita a la Secretaría Distrital 
de Ambiente información de las “cifras de árboles talados en Bogotá entre el año 2015 y el 
2018, en un formato abierto y reutilizable…”, se informa lo siguiente:

La Secretaría Distrital de Ambiente en el ejercicio de sus funciones como Autoridad 
Ambiental del Distrito Capital y de acuerdo con las competencias establecidas en el artículo 
4 del Decreto Distrital 383 de 2018 que modifica el artículo 8 del Decreto Distrital 531 de 
2010, el cual faculta a esta entidad a “ejercer el control y seguimiento de los actos 
administrativos que constituyan permisos y/o autorizaciones en materia silvicultural”; me 
permito informarle lo siguiente:

Los conceptos técnicos en los cuales se autorizó la intervención silvicultural de tala debido 
a situaciones de riesgo de volcamiento o deficientes condiciones físicas y sanitarias a 
Entidades públicas del Distrito y predios privados y los actos administrativos por efecto de 
obra pública o privada y para los cuales ya se efectúo el seguimiento silvicultural y se pudo 
verificar que se talo lo autorizado, se tiene lo siguiente para la vigencia 2015 – 2018:

ACTIVIDAD SILVICULTURAL DE TALA AUTORIZADA POR TIPO 
DE AUTORIZACIÓN O PERMISO EN LOS CUALES SE VERIFICO 

AÑO
No. DE TALAS 

EN 
CONCEPTO 
TÉCNICO DE 

MANEJO 

No. DE TALAS 
EN CONCEPTO 

TÉCNICO DE 
EMERGENCIA

No. DE TALAS EN 
RESOLUCIONES

2015 2853 931 1918

2016 1329 1661 1334

2017 2466 1101 3010

2018 306 372 568
Fuente: SSFFS – SDA 2019
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Cabe anotar que las intervenciones anteriormente mencionadas y autorizadas por la 
Secretaría Distrital de Ambiente han sido objeto de seguimiento por parte de profesionales 
de la Subdirección de Silvicultura Flora y Fauna Silvestre conforme a los procedimientos 
establecidos para tal fin; conforme a la solicitud, adjunto se encuentra la información 
detallada en formato Excel. 

Cualquier inquietud puede hacerla llegar a la ventanilla de atención al ciudadano de la sede 
de la entidad ubicada en la Avenida Caracas No.54 – 38 teléfono 3778902 o a través de la 
página de la entidad http://www.secretariadeambiente.gov.co.

Finalmente, la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre de la Secretaría Distrital 
de Ambiente, informa que continuará realizando actividades de control y seguimiento para 
el cumplimiento de la normatividad ambiental vigente en el marco de sus competencias.

Atentamente,

CLAUDIA YAMILE SUAREZ POBLADOR
SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA SILVESTRE

Anexo: Reporte Talas Autorizadas Vigencia 2015-2018 (dos (2) archivos Excel) 

Proyectó: SANDRA XIMENA OTALORA GARCIA
Revisó: PATRICIA MENDEZ ROA
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